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                EE.UU. LEGALIZA LA TORTURA.
   Informe da Associação Pró Directos Humanos da Andaluzia
   www.apdha.org
   EE.UU. legaliza la tortura. Diario Clarín 30-9.-
   El Senado estadounidense respaldó anoche el plan del presidente George
   Bush para enjuiciar e interrogar a los sospechosos de terrorismo, pese
   a las críticas porque la medida restringe seriamente los derechos de
   los detenidos. Así, quedó prácticamente sellada la aprobación del
   Congreso para una dura legislación que los republicanos pretenden
   aprovechar en la campaña electoral hacia las legislativas de
   noviembre.
   La votación por 65 sufragios a favor y 34 en contra significa que el
   proyecto de ley podría llegar al escritorio del presidente en los
   próximos días, o tal vez hoy mismo. La Cámara de Representantes aprobó
   el miércoles una legislación casi idéntica y se espera que hoy apruebe
   la que ya pasó por el Senado para luego enviarla a la Casa Blanca.
   La legislación se había instalado como una de las principales
   discusiones en un debate nacional que enfrentaba las necesarias
   medidas contra el terrorismo con la protección de las libertades
   civiles de los detenidos, en plena campaña electoral.
   Aquí, algunos de los principales elementos del proyecto, que apunta a
   mostrar la dureza del gobierno de Bush con los supuestos terroristas:
   o Amplía la definición de "enemigos combatientes" a toda persona que
   dé apoyo material y financiero a grupos terroristas.
   o Fija parámetros para la detención e interrogatorios de los detenidos
   en la lucha antiterrorista.
   o Establece los tribunales militares para juzgar a terroristas
   implicados en atentados contra Estados Unidos, bajo cargos de crímenes
   de guerra.
   o Estos tribunales estarán conformados por cinco jueces, o 12 en casos
   que puedan conllevar la pena de muerte.
   o Permite que la acusación argumente "privilegio de seguridad
   nacional" para impedir la difusión de información y pruebas secretas
   durante un juicio.
   o Permite que la acusación condene a un detenido en base a pruebas "de
   oídas", si el juez determina que son fiables.
   o Permite usar información obtenida mediante métodos coercitivos,
   especialmente si el juez la considera fiable y si esa información se
   obtuvo antes de 2005, cuando una ley prohibió el trato cruel o
   degradante de detenidos.
   o Define una lista de crímenes calificados como "graves violaciones"
   de las convenciones de Ginebra, como la tortura, el trato "cruel" o
   "inhumano", mutilaciones y lesiones graves.
   o Define las obligaciones de EE.UU. bajo las convenciones de Ginebra.
   o Permite que el presidente de EE.UU. interprete el significado y
   aplicación de estas convenciones mediante una orden ejecutiva que
   autorice los métodos usados contra los detenidos.
   El Congreso aprueba sin cuestionamiento la tortura. Amnistía
   Internacional 29.9.-
   Con la aprobación hoy, 29 de septiembre de 2006, de la Ley sobre
   Comisiones Militares, el Congreso de Estados Unidos, ha dado el visto
   bueno en la práctica a las violaciones contra los derechos humanos
   cometidas por Estados Unidos en la "guerra contra el terror". Esta ley
   coloca a Estados Unidos directamente al margen del derecho
   internacional, y ha convertido la mala política del Ejecutivo en mala
   legislación nacional. Amnistía Internacional hará campaña para que
   esta ley sea revocada, y sólo espera que su constitucionalidad sea
   cuestionada en los tribunales.
   En el contexto de la “guerra contra el terror”, el gobierno
   estadounidense ha recurrido a las detenciones secretas, a las
   desapariciones forzadas, a las detenciones prolongadas en régimen de
   incomunicación, a las detenciones indefinidas sin cargos, a las
   detenciones arbitrarias, y a la tortura y otros tratos o penas
   crueles, inhumanos o degradantes.
   Miles de personas siguen detenidas indefinidamente bajo custodia
   militar estadounidense en Irak, Afganistán y Guantánamo. El Congreso
   estadounidense ha dado la espalda a estas personas y a sus familias.
   El presidente Bush ha defendido el uso de la detención secreta por
   parte de la CIA (Agencia Central de Investigación) y, en los debates
   relativos a la Ley sobre Comisiones Militares, los miembros del
   Congreso han hecho lo mismo. Esta política supone una manifiesta
   violación del derecho internacional.
   Poderes Tiránicos. Editorial de El País 1-10.-
   Para aprovechar políticamente el miedo al terrorismo, Bush, los
   republicanos y muchos demócratas no han dudado en sacrificar los
   valores más elementales de la democracia americana aprobando una ley
   sobre los sospechosos de terrorismo que echa por tierra las garantías
   mínimas de un Estado de derecho. Faculta la detención ilimitada de los
   supuestos terroristas y su enjuiciamiento por comisiones militares sin
   derecho de apelación; deniega el principio constitucional del hábeas
   corpus para prevenir las detenciones ilegales; y admite pruebas
   secretas o declaraciones sacadas bajo lo que cualquiera, a excepción
   de esta ley, reconoce y llama tortura, además de proteger
   retroactivamente a los militares y otros agentes que la practicaron
   hasta 2005. Aunque acepta a regañadientes las convenciones de Ginebra
   sobre los derechos de los prisioneros de guerra, deja su
   interpretación en el caso por caso al albur del Ejecutivo. Cabe
   recordar que la propia Constitución americana considera que los
   tratados internacionales suscritos por EE UU están a su mismo nivel
   como ley del país.
   Después de que el Tribunal Supremo desestimó las comisiones especiales
   por las que pasaban -sería mucho decir que eran juzgados- los presos
   en Guantánamo y en otros lugares y criticó el exceso del poder
   ejecutivo, el Congreso debía legislar. Pero no así. Probablemente, la
   ley acabará en el Supremo, donde es de esperar que los jueces actúen
   de nuevo con criterios jurídicos, obliguen a dar marcha atrás y
   recorten el excesivo margen de discrecionalidad del poder que la Casa
   Blanca se ha arrogado desde el 11 de septiembre de 2001, hasta
   proporcionar al presidente elegido poderes tiránicos.
   Frente a lo ocurrido cuatro años atrás, esta vez muchos demócratas se
   han resistido, y entre los que han votado en contra en el Senado están
   todos los precandidatos presidenciales del partido, incluida Hillary
   Clinton. John McCain, presidenciable republicano torturado en Vietnam,
   en cambio, la ha apoyado. El cerrojo será total si los republicanos
   mantienen la mayoría de ambas cámaras en las elecciones legislativas
   del 7 de noviembre. Pero basta que pierdan el control de una de ellas
   para que toda la política de Bush se ponga en tela de juicio.
   Nadie puede sentirse seguro con esta ley, pese a estar diseñada para
   "extranjeros". Tampoco -y éste ha sido un argumento de los demócratas-
   los civiles y militares estadounidenses fuera de su país, metidos en
   unas guerras en las que podrían ser tratados con una monstruosa
   reciprocidad en caso de ser capturados. "Estados Unidos está
   comprometido en la eliminación de la tortura en el mundo", afirmó Bush
   en 2003. En realidad, es exactamente lo contrario: la está imponiendo.
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